
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



A 

' ' ' 

..,....;...~-~-. ------- -.· -~~ 
.hfP; Y fNClJADEUNi.CION \1fA·Á.~ERICA''. • 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ExcELENTÍSIMO SEÑOR: 

J :--r_:··oJ:1L\U!O:\~;s <1~ •c~~,•·tic:tet· fidedi¿!l o q11 ~ 
~~~¡;~- ¡;i,l 1 .conli !llfltln" f'tl tér11dno~ generales por 
In·< ·'Ag:,.rí"it•:-< Diplom.it.icos ,r Consulu!'('H de lu 
}t ·rttíhl"ic•a l~eünt.oi•ir~nu. lli'i'l ]uW l!Ct•llo snlW•I' fjllt! 

t'f .. ¡.;.¡ -ii.it•l'no )lel Eeufl<lor !'e prn¡ione rle:-:nrollnr 
·~r:n j,!:(ll do \"il!'t.:t <•on~ider:~!'ilín pnra rl.al" virl~ J 
· lll<•l:"inlit·nto. ind11~t:·ial a wdn el P:ti~. eori1en-
7.a1Hicl. p T "¡;~ dln~trliPei!Íll de vÍ:t• férna:t~ .Y ~per
tnhi'tl<-' (':lllliiHt~ 'lll'e sn~ la b:lflP ÍlldiFr('"n~a\i\e 
p ,,.,, 1 kYar :1 d~· !.11 en f!TlliHLJ C'•l·:ll<~ lx t·xplo
~ 1<:i.!n :u·rí ·"la t' indu:~tl'Í:1l t'LI ]:¡.,; din'r'::<l\S zc. 
uM del tenitorio. 
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f ·rn;¡,; l:rs VÍI\s proyect: das, ~abem'l11 qu~ 
:-o:e au·d'll_l'e import[lncin c!<pecinl al F~r·ro0;~ril 
que ,Jt-\>e. unir· las < inda<l<~lil de Cncnen Y. Loja, 
cou 1'11''' to B(llívHr, q~re (~H la salida natu*il.l y 
I'CorHÍlllil'a de lu n·giótl <lel Su a la costa · dtl 
Pncífi··o. Ln eonstruc~.:ión <le este ferh carril eil~ 
tá j n;~t, i tí e a el a p n r la r:i q u e t a y 
varir1larl •le Jo~ productoll ~grí<:olas .Y mineralee 
qne la natUraleza h~ ~cumulado allí; pero qne 
hm•t•t hoy carc<·cn de lus medío<J de transporte 
irrdil'psn~<:tuks par~ exp)ohu·lo!! en lns COlldioió~ 
nes exigida!! por la Jutlustria uioderua. 

~.\ _importancia de e1tn obra e!! de ta~-
- LJf ,., < 

eo:1si cleraci•Ín q lle no,; puree e exurJ¡:r:.flo enea re~ 
t:erla al eievado criterio de ese Alto Cucrpe~.:..::..·: 
S'i111 l'l'!'IUft¡¡dos irirnediatós ll'e ext.t•nderían p6t···a-· 
hom :r la 11ona de atr·1wuióu qlie e<i_i;rc~p()ndc tl 
trur.a<lo del Ferroearr.il; pcrt) ~s de esperar·· qú~' 
~ 11 n n porvcn ir no muy tejtlit<i- e ~-o té· H~;!índ~' '~ 
••:<t.:~hlPI:CI' -una nneva VHl dtr <"Ollllllt•cuewn rntrcl" 
r;l PIAd!ino y el Atl:í.ntieo por lu hoya del I!ÜJij,. 

(,tl(i'\'i. 

~A ej<·eu~i•'rl ~& eKte plan cc-nsi<lerable, 

<'omp¡~¡-•nrlo m'l<·hns factor~'~ qne ;o]i, porlnin <le~ 
r<.'f'IIIÍII:I:>'e ('!l>tllrlo !'e"hll_\'llfl praetir·ndo Jos f'StÜ
,¡;.,,, tl:<'ninoo: in.!i>~p<'!l:<llhles pnrn tij:1r r•l t.rliZ~l
d, v .,,,l¡·n'ur t->l ro~t., de eollf'trneei0n dtl f¡-ortO• 

•·nrr:tl, obr:1" <lt> Puerto~, <'rt.lllirro¡; it: :•t:r:••!>o .r 
dt·•m;Í'> n·nhai"~ I'OÚ'lp\emf'ntario~. En t<>~lo un~n, 

' ' l' '1 l"'ede a~egurar:;e que ¡erá nece::;ano < l"P<HHlr 'u 
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¡¡il gtrin C:l}~ituJ,:pUCS ll0' se/ trata foiOJa!TlelltC do 
proveer a In <!nn·tnieciún de una Jí ''a f::rr·t·a, 
sino dn ciar vida u Utoa in•nenl"ll n·gión que ~F:· 
t& ·ll~mnua a un gmn porvenir, muy a bu 11da11to 
~n. recursos Uttt,ur:.dcs, pero Llttl d•j mtdius de 
éi:plota~jón. 

· fL p¡hm gent"l'lll de trah:.1jos formnla.lo 

por. ese Gobi~r·no, lu1 ch·~pPI't!lclo ~n nocotros 1"1 
dei!eD de eontl'ihuír a. C!<ta ·obrit de l"'i)gret~o .~• 
que e~tá eru.¡w'i'ja<la la R' ¡.; 1Í hlwa dt·l Ecuador. 1t 

quien nos ligan vínculos tradit~ionnlt·ll de .afecto 
y, simpatía qiJc tiene.n su c•ornplernento indicpen
rulblt 'y s'u s:inni~íu má:o~ · eiica'l eR la urmon1:1 <18 
l011 inteml!eR.eeonÓillÍCoR y t'll .. la lllutua coo
pera9ión de lo' etsfuerzcl.!! i r;d ustrirlle~. Con e!~ te 
propó~ito hemo11 org~nizado en S:lnti11go de Chi
le, ll:na CprnpaiiÍ¡I Chileno-,.Et:11Htorinn:1,. que 
<)Úenta. con los elem()ntoR, necel'larios para eons. 
~).trliv.d capital dc!ioiti.i;o y organizllt' el pcr
~~.n·~r tcienico que clt~bti lltronrlet· a la· formaeión 
d~)as pr~mern11 empre~:H! i¡vl't~tri<~les. ]~1 Di-· 
reetorio de l¡~. Cum('<•ñÍa euenta en su seno a 
respet!!ble8 c::~pitalistas y di;;tingnidms ingenie
rol! •a quien.es el Gobierno de Chile ha codl:t
do• ]a. ejeeusi6u: de rri•telás obr:ls fisca!rs: Ftl· 
ri'ocst;rileP., Obras de Puertos, 'l'ralmjos Hidrilu
liéol!l, OrgHnización de Indi'l,trias y ]!;,tudio:; Mi
Ileralógieos . 

. PhDA la natnralrzn de 1a rrgión que 

c,l~b1.1. utraver.ar' el. F.enoc¡fn·jl tle J)uerto J3 •. lí-. 
v"r a Ct1cnr~a y Lnja, bcmotl crddo qne una 
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Empresa. ::particular uo pod1·ía llenr a efecto 
una obra de tanta magnitud, que depende ele 
-tantos y tan inciertos factores, sin obtener del 
Gobierno Ecuatoriano csnceeionea equitativa• 
que aseguren la rentabilidad suficiente para jt:~.3-
tifiear la inversi6n "del ct~opital · 1 asegurar a 
los accionista¡¡ nn beneficio proporcionad• a !HUI 

justas espectativas. JIJste márgen de beneficio 
no debe cstimars'~ como ua mero aliciente pa
ra interesar a lla Oompafíía sino: también co
mo nna base de gamntí& y l!eguridad p~ra el 
propio Gobierno del Ecuador. Pura llegar a 
este resultado, será preciso emprender una ille
rie de obras y trabajos complementanos que 
concurran al mismo fin, tales son: los ramales 
secundarios, caminos de acceso, obras de ~a
neamiento y sobre todo la fundación de em
presas mineras e industriales cuyos productos 
han de suministrar la alime'ltación económica 
de la red y el n.ovirhiento ael Puerto. 

?N concepto de la Compañía,· la ejecu

swn de este plan solo pod1·ía efectuarse sobre 
la base de tlgunas concesiones qne. v-an ende
rezadas al mismo propósito de ese Gobierno, 
ya que lo esencial es d»r vida y fomentar la. 
ri<1ueza de una vasta IIIXtG:nsión del territorio 
ecnatoriano. 

} L proponer esas concesiones en lc11 

pliegos qu~ acompaiíamos, nos ·es grato ma

nifestat· a ese País qne ellas no están desti· 
z:adas u constituir un beneficio exclusivo para loa 
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capittlista! chilMO!~! .' Como lo d:ée su razón l!lo
cia.l, la Compttñh Chileno-Ecuatoriana si bi(~ll 
di~pone Ruficien temen te d~ los· elementoR neeeHll· 
rios para hacer frente a la organiz~t~ión requerid11, 
cJ·eerÍa faltar ?l nn deber de r~~iproeidad y lealtad 
internacional p~HI\ con tlna Rcpúblic• hermana, 
11i no ofreciera al capit.al y al comercio ecuatoria
no, sin reSJtricción alguna, la participación que 
quiera tomar en la suscripción de su11 accione1'!. 
La presencia en la Cornpafíía y 'en au Directorio 
del mayor núrnei'O de pm·sQnalidndes. ecuatol'ianas 
aei'Ía para ella una gar~ntía de p1·estigi0 y de se
guridad para el propio Gobiemo de la· República. 

J GNACIO J-.zóN. 

ARTíCULO ro Concédese a la Com
pañia Chileno-Íku.toriaria: 

a] Permiso para construir y explo
tar un Farro carril a va por o de trac
ción eléctrica, y de· trocha de un metro 
desde Puerto Bolívar hasta laiii ciudadem 
de Ouenea y. Laja; .. · 

b] La Empresa tendrá el derecho 
de prol )ngar el Ferrocarril a cualquier 
punto de acceso al A mazo nas; ·para este 
Ferrocarril el Estado concederá la pro
p1edarl de treinta y einco .. kilómetros de 
terrenos ,:a, cado lado de la. línea. . ·La 
doble faja de terrenos. así (oncedida 
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se repartirá por lotes iguales, alterná· 
dos, entre el Gobierno y la · Uomp~ñía; 

e] El uso gratuito de los terreno::~ 
fiscales q11c sean nece~arios para la cons
trucción t~ e la línea férrea, rMlales, esta
ciones, desvíos, almncenes, talleres, maes
tram:ns, r dl·nt:ís oficinas destinndas al 
servicio de In lítwn, en conformirlnd a los 
planos nprobudo~' pot· el Preside Jte de 
la Her•úhlicn; 

rl) 0~10 ele Jr:H'l vÍaS públicas y Yé· 
cinule:> en l<ts ¡>:.trte~> qtte la. recorra o 
ntTaviesc la línea; · 

e) La !'r;tcnl tad de abrir pezO!!l y 
de 11tilizn 1· los m a nanrial~s para el ser-' 
vieio de las locomotoras y dnnálit me· 
nesteres del Ferrocanil, entendiéndose 
que solo será de propiedad del concr
sionario el :'le·ua que se d· stin::.L a esos 
cortsnmos. En los terrenos fiscales esta 
concesión sera gratuitn; 

f) Permiso pa r3 construir en Puer· 
to Bolív11r las ohrns nect?~ari~s pnra 
satit•h1cer t·l movimiento del Ferroca · 
rril, debiendo el concesionario someter· 
se a las condiciones que para su t>X

p1otación fije el Presidtmte de la Hep(t· 
blícél; 

~) El ~/fuelle del Puerto BoHvar 
y el F..:rroc;¡¡-¡-j) h;¡c.;ta el Pa~aje exis
tentes en la Pruvin.:ia del Oro, pasarán 
en explotación a ia Empresa una vez 
que :se h1.yau te;r minado los prim.eros. 
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diez kilómettos de riele~ Enlretant0 
la Empresa podrá usar gnüni lanll'llte de 
esas .obras ¡para~la con::;trllcción del Fe
rrocarril a.Ouenca y Lojn. 

h) Concedetá a la 11:mprcsa con,
tructora la propiedad, deHtro de su 
zona de atracción que se estimará en 
cuarenta kilómetro!S ~ cada lado tde la 
línea, de J.ns materias primm.s scbre las 
cuales no se lwp1 constituido títuln_de 
dominio y que el Estarlo ha concedido 
hasta ahora n titulo gratuito. En la 
Pro'vincia del Oro e5ta concesÍt)n uo 
tendrá luu~:ar en el hldo Norte de la 
linea, pero si se extenderá por el S~tr 
hHsta d lírnitc: de la Pro\'Íncia. El 
Eswdo se reservará un ve_inticinco p ,¡· 

ciento de esas matvi ias prunas. 

Aw:riCULO .?/~ Se declAran de nti
lidarl pí1blica los terrenos de propiedad 
municipal ,y particull'tres que ~e ne~:e
siten para el trayecto de la linea, 1'iUS 

ramnle~, t·slaciones y anexo~, como 
t~1mhién. para la constrncc10n de la~ 
obras de puertos, nlllelles, dársenas, 
diques, almacenes, etc.,' confonúc a lns 
planms nprobar1os por r·! Prcsir!Pnte de 
la I~epública, siendo de C'n q¿n dél cc.)n
cesionnrio el pagA del valor de los te
rn•tlf"'' de propiedad p~\rticnlnr. 

ARTICULO :-: ~:. Sei'{Írt libres r1e d'• 
rechos' de aduanas todos los materia~ 
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les internados para la construcción de 
las obras; 

ÁR'l'ICULO 4. C: Los planos del Fe
nocarril y demá!\\ obras a que esta 
concesión·' se refiere, deberán ser some~" 
tidos a la. aprobación del Presidente 
de la {{(pública dentro de un plazo ·ae 
dos a:i\os para las obras del Puerto y 
del Ferrncarril hasta Cuenca y LoJa, 
y. de <los ~1ños más para el Ferroca· 
rril al· Oriente. Si tram;eurridos tre!l 
meses d.esde la fcdni en que estos !'le 
presentaren, el Presidente de la HepÚ· 
b1ica no decretare tuodifieación se con.,.. 
siderarán dichos · planos colllw apro
bados y el concesionario podrá dar 
principio a la ejecución de las obras. 

EL plazo para la inici:;¡.r·ión y la 
terminnción de l:r~s 'o br~s St'rií 11jado 
por el Preside.nte de l:.t l(epública. 

1 •• \S t:;,·ifas ele pasajeros y de c~1r· 
ga !11eriín sometidas a la aprohaci{¡n 
del Pt e!;ÍcJ('nte de la I~e-Fttblica; 

AHTIClJLO [) ~ Las coucesiones 
otnr)f;adas por la prescn te Ley con re
lación al F~rrocarril j' Ohrns de Pue1-
to durarán por el términD de f'c-tenti· 
cinco añns contados desile la fech:.~. l"l1 

que l:n'l ohrRs de-ben 'iitr entrq~::~dnf'l H 1 
servicio púhliCD. Trc1mcurridos dichos 
plazo~, lo~ muf'lle-~. difin~en~~~~- diqur·s, y 
oem !': ohr;.;~s :'!ITlOJlS ni Puerto y la. 
.vía ferrea con todo su equipo, paRa· 
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r.in a ser propiedad · del Estado 1:1111 

gravámen algnno para éste; 
ARTICULO 6 C: Despues de die% ru1os 

de vigencia de la concesión d Estado 
podrá adquirir las obras del Fennca-· 
rril y Puerto pagando su valor r1 justa 
tasación de peritos, debiendo deducir
se del precio de compra la amortiza~ 
ción corresponrliente al plazo transen~ 
nido. 

An'l'JCULO 7 ~ El Estado garn nti

zará un interés Jel 6 olo <luraute un plazo 
de veinte años sobre el capital qu•: se 
invierta en la construcción de las obras 
ftrruviarias y las obras del Puerto, en 
conformidad a los planos y presupuestos 
q·' a prtlt:be el Presidente de la República. 

SE fija en novecientas mil libras es
tfrlinas el máximun del capital cuya 
inversión se garantiza. Sera motivo de 
un .RegLlmento especial fijarlo de común 
;:cnado entre t-1 Gobierno y la C11rnp¡-¡·· 
11Ía, Lt f6nnuL que cunsulte c-1 monto ele 

· }:,s gastos permallentes de explotRci<'>n; 
deducidos de la entrada bruta por kiló
Tlle t ro- El exceso sobre esta su m a se 
con~irlerará \.'01110 uti irlnd netn.destinán· 
dosc, en primer ln¡.pH, n. reembolsar :1l 
Gobierno las StHuas entregadas en pngo 
de la garantía directa y el sobrante. de~
pué,; de ehctu.ar íntl!gramente este rc<'m
]¡,,¡~n. ~<" n·pnrtir3 porpnrtfs igu~1 Ls én
t re ci G. d>it·rno y lo's concc~iun;, 1 ic s. 
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Este ·:;Reglamento. .se.rá extensivo a 
la (fxplotación de las obras. del Puerto. 

Los .. ,con~e,sioP.~p;ios quedan .. ,.facultados 
para emitir .bpno.s. que tendrán : la garan· 
-tía .del:G,obi,.rno, nü.p:uciien.do. Ja,s sumas 
que demandt'.ll su s~rvicio ~nt~aLde.iiatere~ 
.ses y. amortiza.ción, exceder de los· com
promisos contr~ídos porol Gobierno.· , 

Es'l'A ga.ra,ntía s~rá. otorgada a . los 
concesionar1os por obras construídalll no 
inferi,·wes a veinte mil libras esterlinas v 
en. eonfonnid :td a lo.s planos y presu pue; 
tus ap,robados ,por el Supremo Gobierno. 

'ARTICULO 8 ~ La Er1Jpre~a quedará 
obligada. a e.1nplear .en la const(uccion y 
explotaciótLd~ sus .obrashasta dos ter
ce.l;'as. partes -de .ciudadanos, e~uatorian_os. 

AHTICUL<> ,9.~., Caducarán ~stas con· 
c<'sÍones :si la;:¡_ obras. no se iniciaren en los 
plé!ZOS se:ñnbdos por la. Ley; 

/itlTrCULO 10 Lns derecho:.; qcte con
fiere esta Ley con relaciona las obras de· 
Puerto y de Ft:rrocarril solo podrán sec 
tnlll.sfaidos H personas naturales o· jurí
dictts Ot)micilindas en Ecu-1<lor v C<)n 

aprob :c.ión direcw .dd, .. Presidente- de !111. 

Hl:'¡•úbli¡,;:•; 

Quilo, ,28, de Se_tir:mlnc de J9l7. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




